
Año DE LA LUcHA coNTRA LA coRRUpoóN y tA tMpuNrDAD

R¡sor-uc¡óN DE ArcArolA N' o6s-2019-MDp/A

Pachacámac, Ol de abril del 2O19.
MT]N]üPALII}AÜ I]]ST11I'IAI ÜE

rAO}"IAÜAMAÜ

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

VISTOS: 
,i

... .: .. ' ' ','

El Memorándum No 159-2019-MDP/GPP de Gerencia de Planeamiento y Presu,§üésto,
el Informe No 108-2019-MDP-GM-GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica, el
Memorando No t77-2019-MDPIGM de Gerencia Municipal, mediante el cual propone
la Nota de Modificación Presupuestaria, con la modalidad de Trans-fbrencia de
Partidas en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Pachátárnac
del AñO FiSCal 2OL9¡ .,, :, r , ,,,ir,¡,¡,r,,:r,-:-,

CONSIDERANDO:

r
Que, conforme a lo estableeid.ó;'.',,,,e1ryi,§,1$rtícglg;.í§4é de la Constitución Política del
Perú, concordante con el Artículo II del ftulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Municipalidádés, los Gobiernos Locales n: 'dé áutonom,ía Bólitiia,

ia'; y, dicha autonomía,

ifitb "i*
,i: aclm'inistrátiVos,.,y de

administración, con

Que, el Articulo II del
.ra: .. .r..

,§féIiminar d4., 7,972"'- Ley OrEánica de
Política del Perú

de gobierno,
jurídico.

Locales al
bl¡cos locales y

el desarrollo integral, sosté pción"

Que, mediante Acuerdo de Con :;lYlDPlC y Resolución de Alcaldía
No 282-2018, MDPIA, arnbos d
promulgo respéctiváffiehté, el;

económica y administratif§ en los asunlo1de.su,
radica en la facultad de ejercer actos de

Ingresos y Gastos'rdel PliegqWryry -

3oL272) para el ano ri§tq§{

los

M il lones Novecientos Seteñtá y. N ü.év€, Mil

dell¡"!018, se aprobó y
r'6s'-AElertura (PIA) de
tal de Pachacámac (UE

é.00 (Cuarenta y Ocho
Cuarenta y Cuatro con 00/100

soles) en el marco de la Ler¡rNo 30979", LsY dé.Piesupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2019. .' , '

Que, en el Artículo 461o,,'nurneral 46,1 del D. L. No I44O, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presup.ü.asto.,Público e§tablece que la Transferencia de Partidas,
constituye n tras1adé§ de,,CÍádito§ r¡resu puesta rios entre pl iegos.

Que, el pár:rafo f3,r déI,,árticúlo,.13 de la Ley No30879,.hy,,:9*,..P,Iesup.uggt*g;$e|,;
Sector orO¡¡.6 párá elAño FJscal¡2019, autoriza a las entidade éfi(§§bieilü..Net{§natr,
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Año DE rA LUcHA coNTRA LA coRRUpc¡óN y tA IMPUN¡DAD

R¡sor-uc¡óN DE ALcALDÍA N' oG5-2019-MDP/A

MIJN}OIPALIÜAD I]]S HTII'AT ]]E

PAÜHACAMAC

Que, en consecuencia, re;ylta necesario autoriz#;-una Transferencia de, Pá,Sida§ en
el Presupuesto del sectóí'púb;'l;,ico para el Año ffit:.2ors, hastá poi,ia áú,ma de S/
1, e63 s76,OO (uN Mil.L§N,,,Ñ,Q1{§§IFIU;'!§S,',$É§ENrA- Y fRE§ .lvlrIL,:Q:U.I§tE§TOS1, 963 s76,OO (UN MrLLéN,,,Ñ,Q*§$ENTO§_ SESENTA. Y fRE§ .lqll ::Q:U.i§trXrOS
SETENTA Y SEIS Y ool{tiffiSú favm de tres (03},.,,c¡úb!einó§,lLóC§!es. para

financiar la ejecución aq'rtres 1OS) pro,yetos dé inVé n;;',d,e:téOlir&im:faáU con lo

que cuenten con recursos públicos asignados en su presupuesto institucional para la
ejecución en los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales de las inversiones del

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y,,de las
proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho sistema, por la fuente de

financiamiento Recursos Ordinarios, para aprobar modificaciones presupuestarias en

el nivel institucional, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de

Economía y Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este
último, previa suscripción de convenio, señalando que dichos decretos §ü:p¡émos que

aprueban las transferencias de recursos se publican hasta el 29 demá,iiaid,eÁOl9,i

Público para el Año Fiscá;liüOfS;

:, Artículo 1o Autoriza la
Interlor, .que se destina a

Oficiral el Perüráno; siendo
de Transferencia

Mil Ochocientos
Ordinarios"

Rubro oo1hééürsos ordlñ,
'..,r,t.,....,'. .. i,:tw*\\.i

d,el,l,Fió-ffEi5etó de Inversión
Publica CU No 231O5 NTACION DE LOS
SISTEMAS DE Iá§ ZONAS CERCADO
HrsroRrco, JosE GALvEz T{A]{EHAY, DISTRITO DE

establecido en el artícuto rs de la Ley N":30-879, l-ey.,má:¡pÉ§üpúásto'¿.¿ir§acior

PACHACAMAC . LTMA . LIMA'I
,,i,f"*: "i .d::" l1; ¡

Que, elArtículo S dp'fffinCt
los recu rsos, mencionp;',gff

bleee limitaciones al uso de
responsabilidad, a fines

distintos para los cuales §on:trall

Que, med ia nte Memoréü$.m:,Na:,',::Lt¡9',2}Lg- M DP/G PP d e Ge rencia de Pla nea miento
y Presupuesto, remite.!a propuesta de mdificátoria del Presupuesto Institucional del

Año Fiscal z}tg, cóii:§q.p§ldé¡.,e.la:§§'rob'á.ci-ón de la desegregación de recursos por
Transferencia de,,pa*idá6..ááce:ñd-ánté'a'§/;'L76,82L.00 (ciento setenta y seis Mil

Ochocientos Veintiuno con, OO/1OO Soles) para financiamiento del Proyecto de
Inversión PubIIÍca §U NQI..E31.ü§9O, i'UEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE

&
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&,
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Año DE LA LUcHA coNTRA tA coRRUpoóN y LA tMpuN¡DAD

nrsolucróN DE AIcALDíA ru" 065-2019-MDn/A

PACHACAMAC - LIMA - LIMA"; cuya trasferencia fue autorizada mediante Decreto
de Supremo No 095-2019-EF;
Que, con Informe No 1OB-2019-MDP-GM-GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica, emite
opinión favorable para la aprobación de la desagregación de los recursos aprobados
mediante el Decreto Supremo No095-2019-EF, vía Transferencia de Partidas¡ con
cargo a la fuente de financiamiento 1 "Recursos Ordinarios".

Estando a lo expuesto y de conformidad con el Decreto Legislativo No 1440, "Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", en la Ley No 30879, Ley
del Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 2OL9, mediante Decreto de
Supremo No 095-2019-EF y.en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6) del
artículo 20o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE: ,: 
;,,:,. , 

rrrri"r""-

ARTÍCULO PRIMERO. - Desagregación de recursos

Apruébese la desagregación de los recursos a

No 095-2019-EF, vía Transf§renciá de Partidas
Setenta y Seis
financiamiento

Mil Ochociéñto,s rve¡ntiuno con 001
1 "Recurso§ ¡0rdinarios", de

TOTAL, PLIEGO

A LA:

SECCION SEGUNDA
PLIEGO

PROGRAMA PRESUPUESTAL

la seguridad ciudadana"
PROYECTO

DE LA: .,..:..:t: ..,.. ,,,,:rr1,l..i,,r.

SECCION PRIMERA
PLIEGO

UNIDAD EIECUTOM,, - tr:,1t.

PROGRAMA PRESUPUESTAL

la seguridad ciudadana.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros ' Sl 776,827.00

En Soles

Instancias Descentra I izadas
3OL272 Municipalidad Distrital de Pachacámac
0030 Reducción de delitos y faltas que afectan

2310590 ME]ORAMIENTO E IMPLEMENTACION

' ,iil.. '

Jr. Poroiso N'20ó - Plqzq de Armos

Centrol Telefónico: 291 -1 644

§f vrfw.mL, Ripmeh*c« f'n§ §. g6b. p§

DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD:,, ,.:...,,:,,.:,,:,, .

CIUDADANA EN LAS ZONAS CERCADO
HISTORICO, JOSE GALVEZ Y.QUEBF$DA DE

Primer Distrifo,'Iurísti:co: del Perúl

mediante el Decreto Supremo
a Sl L76,821.00 (Ciento

) con Éargo a la fuente de

Wguiente detalle:

tey'No2:3ó'l4



L,1r.]NIüTPALTDAD DJSTRrT.qr. rE
PAÜHACAMAÜ

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros . ':1761821.00

TOTAL PLIEGO HABILITADO L76,82L.O0

&

nño oe LA LUcHA coNTRA LA coRRUpqóN y r.l rMpuNtDAD

nrsoluclóN DE ALCALDíA N" 065-2019-MDP/A

MANCHAY, DISTRITO DE PACHACAMAC - LIMA
_ LIMA.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :1 Recursos Ordinarios

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o ia qre haga sus veces en el Pliego

ARTÍCULO TERCERO. . R.EI

Nacional de Presupuestotrffibli§O,;:: .,.,
.aa...t:tt:::tt:t::.- .:..,..:.tir ri.!.j;:.

CUMPLASE

Árrtünio' 
sr:ii::í?,ÉT

elabora las correspondientes "Notas para ModificaCión Presupuestaria" que se
requieran como consecuéhcia de lo diSfu§§tog,?e pffile.,nOrma;i 
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